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Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitado 
en la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1879817-2

Designan Director de la Dirección de 
Administración de Deuda, Contabilidad 
y Estadística, de la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 246-2020-EF/43

Lima, 25 de agosto del 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al cargo de Director de Sistema Administrativo II - Director 
de la Dirección de Administración de Deuda, Contabilidad 
y Estadística, Categoría F-3, de la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 005-90-PCM; y, en el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor Luis Miguel Martínez 
Mejía, en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
II - Director de la Dirección de Administración de Deuda, 
Contabilidad y Estadística, Categoría F-3, de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1879604-1

Autorizan Transferencia Financiera a 
favor del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, correspondiente a los meses 
de junio y julio del presente año, para 
financiar la entrega económica a favor 
de los deudos del personal de la salud 
fallecidos como consecuencia de sus 
actividades profesionales en la contención 
a la propagación y atención del COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 247-2020-EF/41

Lima, 25 de agosto del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 492-2019-
EF/41 se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
de Gastos y los recursos que lo financian por Fuente de 
Financiamiento, correspondiente al pliego 009 - Ministerio 
de Economía y Finanzas para el Año Fiscal 2020, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Proyecto, 
Actividad, Categoría de Gasto y Genérica del Gasto;

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19, prorrogado 
con Decreto Supremo Nº 020-2020-SA; y por Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado por los Decretos 
Supremos Nºs 045 y 046-2020-PCM, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) así como otras medidas, a consecuencia del 
brote del COVID-19; habiéndose prorrogado dicho plazo, 
entre otros, mediante los Decretos Supremos Nºs 051, 
064, 075, 083, 094, 116 y 135-2020-PCM;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 063-2020, Decreto de 
Urgencia que dispone el apoyo solidario de los funcionarios 
y servidores públicos del Poder Ejecutivo para la entrega 
económica a favor de los deudos del personal de la salud, 
fallecidos a consecuencia del COVID-19, establece reducir 
de manera temporal, por un periodo de tres (03) meses, 
correspondiente a los meses de junio, julio y agosto de 
2020, la remuneración del Presidente de la República y 
los ingresos mensuales, provenientes de su cargo, de los 
funcionarios y servidores públicos del Estado del Poder 
Ejecutivo, que sea igual o mayor a S/ 15 000,00 (QUINCE 
MIL Y 00/100 SOLES);

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia Nº 063-2020 autoriza al Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos a efectuar entregas económicas a 
favor de los deudos del personal de la salud, que incluye 
a profesionales de la salud, personal de la salud, técnicos 
y auxiliares asistenciales de la salud, fallecidos como 
consecuencia del COVID-19; asimismo, en su numeral 
6.4 se establece que, para efectos del financiamiento de 
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